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Auto

0083311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
003252021 05/05/2022

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL

SORA AIDE ARISTIZABAL 
GOMEZ

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección “E”, en providencia calendada el 29 de noviembre 
de 20211, en virtud de la cual se confirmó el fallo proferido por 
este Despacho el 22 de noviembre de 20212, que declaró 
improcedente la solicitud de acción pública de hábeas corpus 
impetrada por el actor.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003362021 05/05/2022

CARCEL NACIONAL MODELOMICHEL STIVEN CALDERON 
SANCHEZ

HABEAS CORPUS35

0083311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
000032022 05/05/2022

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 
DPS Y OTRO

TUT661243ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección 
“C”, en providencia calendada el 01 de marzo de 20221, en 
virtud de la cual se confirmó el fallo proferido por este 
Despacho el 04 de febrero de 20222, que tuteló los derechos 
fundamentales de petición y debido proceso de la sociedad 
accionante; y adicionalmente, se dispuso declarar la carencia 
actual de objeto por hecho superado

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000212022 05/05/2022

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS 
FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA

SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección “D”, en providencia calendada el 09 de marzo de 
20221, en virtud de la cual se revocó el fallo proferido por este 
Despacho el 14 de febrero de 20222, que negó la protección 
invocada por el actor, y en lugar dispuso tutelar el derecho 
fundamental de petición requerido.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000362022 05/05/2022

FIDUPREVISORA SAPEDRO JOSE ROJAS MENAACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección “A”, en providencia calendada el 25 de marzo de 
20221, en virtud de la cual se confirmó el fallo proferido por 
este Despacho el 22 de febrero de 20222, que tuteló los 
derechos fundamentales de petición, debido proceso, seguridad 
social y mínimo vital de la accionante.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000472022 05/05/2022

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

HILDA ISABEL BENAVIDES 
ROJAS

ACCIONES DE 
TUTELA

35
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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección 
“B”, en providencia calendada el 28 de marzo de 20221, en 
virtud de la cual se revocó el fallo proferido por este Despacho 
el 23 de febrero de 20222, que tuteló el amparo invocado por el 
actor, y en su lugar dispuso declarar la carencia actual de 
objeto por hecho superado.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000482022 05/05/2022

OFICINA JURIDICA COMEB LA 
PICOTA

JOSE QUERUBIN REY 
GUTIERREZ

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección 
“B”, en providencia calendada el 05 de abril de 20221, en virtud 
de la cual se confirmó el fallo proferido por este Despacho el 01 
de marzo de 20222, que dispuso entre otras cosas, tutelar los 
derechos fundamentales al mínimo vital, seguridad social y 
dignidad humana del actor.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000572022 05/05/2022

MEDIMAS EPS Y OTROSLUIS EDUARDO FRANCO RUIZACCIONES DE 
TUTELA

35

0083311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
000612022 05/05/2022

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

FRANKLIN MANUEL BELLO 
ROJAS

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección 
“B”, en providencia calendada el 18 de abril de 20221, en virtud 
de la cual se confirmó el fallo proferido por este Despacho el 07 
de marzo de 20222, que negó la protección del derecho 
fundamental de petición invocado por los accionantes.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000642022 05/05/2022

COMISICION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL

MANUEL ALFONSO COCA 
CHINOME Y  OTROS

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección 
“B”, en providencia calendada el 18 de abril de 20221, en virtud 
de la cual se confirmó el fallo proferido por este Despacho el 15 
de marzo de 20222, que tuteló el derecho fundamental de 
petición invocado por la actora y adicionalmente, declaró 
improcedente la acción constitucional de la referencia respecto 
a ordenar el cumplimiento de una providencia judicial.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000712022 05/05/2022

FOMAG Y OTROSBLANCA LILIA ROMERO RINCONACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección “D”, en providencia calendada el 07 de abril de 
20221, en virtud de la cual se confirmó el fallo proferido por 
este Despacho el 16 de marzo de 20222, que declaró 
improcedente la acción constitucional de la referencia respecto 
de la pretensión de cumplimiento de providencias judiciales, y 
adicionalmente, dispuso negar el amparo de los derechos 
fundamentales de petición e igualdad invocados por el actor.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000732022 05/05/2022

U.A.E. DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP

EDILSON FRANCISCO OÑATE 
JIMENEZ

ACCIONES DE 
TUTELA

35

0083311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
000962022 05/05/2022

NUEVA EPSGILBERTO GUTIERREZ 
TRUJILLO

ACCIONES DE 
TUTELA

35
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0083311001 AUTO  QUE  ADMITE  LA  ACCION
001492022 05/05/2022

ICETEXSTEFANY JULIETH ARDILA 
MORA

ACCIONES DE 
TUTELA

35

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


